
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
10860 Resolución 420/38251/2021, de 24 de junio, de la Secretaría General 

Técnica, por la que se publica el Convenio con la Universidad de Deusto, 
para el desarrollo de actividades docentes de investigación, difusión y debate 
sobre seguridad y defensa, y prácticas de formación curricular.

Suscrito el 2 de junio de 2021 el Convenio con la Universidad de Deusto para el 
desarrollo de actividades docentes de investigación, difusión y debate sobre seguridad y 
defensa, y prácticas de formación curricular, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura 
como anexo de esta resolución.

Madrid, 24 de junio de 2021.–El Secretario General Técnico, Emilio Fernández-
Piñeyro Hernández.

ANEXO

Convenio entre el Ministerio de Defensa y la Universidad de Deusto para el 
desarrollo de actividades docentes de investigación, difusión y debate sobre 

seguridad y defensa, y prácticas de formación curricular

En Madrid, a 2 de junio de 2021.

REUNIDOS

De una parte, don Juan Francisco Martínez Núñez, Secretario General de Política de 
Defensa, según nombramiento efectuado por el Real Decreto 492/2016, de 18 de 
noviembre, y conforme a las atribuciones que tiene conferidas por la Orden 
DEF/3015/2004, de 17 de septiembre, sobre delegación de competencias en autoridades 
del Ministerio de Defensa en materia de convenios de colaboración.

De otra parte, don José María Guibert Ucín, Rector de la Universidad de Deusto, 
nombrado el 17 de abril de 2013 («Boletín Oficial de la Universidad de Deusto» núm. 48, 
de 30 de septiembre de 2013), con domicilio a los efectos del presente Convenio en la 
avenida de las Universidades, 24, 48007, Bilbao, Bizkaia, actuando conforme a lo 
establecido en el artículo 22 de los Estatutos Generales de la Universidad de Deusto.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir y

EXPONEN

Primero.

Que el artículo 31 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa 
Nacional, establece que «el Ministerio de Defensa promoverá el desarrollo de la cultura 
de defensa con la finalidad de que la sociedad española conozca, valore y se identifique 
con su historia y con el esfuerzo solidario y efectivo mediante el que las Fuerzas 
Armadas salvaguardan los intereses nacionales. Asimismo, el resto de los poderes 
públicos contribuirán al logro de este fin».
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Segundo.

Por su parte, el apartado «m» de las líneas generales y objetivos de la política de 
defensa de la Directiva de Defensa Nacional 2020, de 11 de junio, dispone que el 
fomento de la conciencia y cultura de Defensa constituye un objetivo prioritario, pues no 
puede existir una Defensa eficaz sin el interés y la concurrencia de los ciudadanos. 
Acercar la Defensa al ciudadano es parte esencial de la cultura de Seguridad Nacional, 
como instrumento para lograr una sociedad comprometida y parte activa de su 
seguridad. Asimismo, el apartado 6 de las directrices de actuación que se exponen en la 
directiva, establece que el Gobierno prestará un apoyo decidido a la labor del Ministerio 
de Defensa para la promoción de la Cultura y Conciencia de Defensa, en el marco de la 
cultura de Seguridad Nacional, ofreciendo una información veraz y atractiva, y 
favoreciendo el conocimiento del conjunto de los españoles sobre la actividad cotidiana 
de sus Fuerzas Armadas y su repercusión en la protección y promoción del avance 
social y del bienestar ciudadano.

Tercero.

Que la Universidad de Deusto estima de especial valor para el mundo académico y, 
en particular, para el mundo universitario la realización de actividades dedicadas al 
estudio de la política de seguridad y defensa, incluyendo las nuevas amenazas y 
desafíos del escenario estratégico internacional, la adaptación y respuesta de las 
Fuerzas Armadas a los nuevos retos y su repercusión en los medios de comunicación.

Cuarto.

Que la Universidad de Deusto considera que la formación de los titulados 
universitarios debe basarse tanto en la teoría como en la práctica que les proporcione 
una orientación profesional que les permita incorporarse en el mercado de trabajo en 
condiciones idóneas y responder con eficacia y garantías a las exigencias de la sociedad 
y de sus instituciones.

Por ello desarrolla enseñanzas curriculares en las que está prevista la realización de 
prácticas externas en instituciones públicas o privadas que se incluyan como suplemento 
al título académico oficial para completar los conocimientos de los estudiantes de 
acuerdo con su específica vocación, proporcionándoles una orientación profesional que 
les permita incorporarse en el mercado de trabajo en condiciones idóneas y responder 
con eficacia y garantías a las exigencias de la sociedad y de sus instituciones y 
empresas.

Quinto.

Que ambas partes expresan su compromiso en el desarrollo del Convenio firmado 
entre las mismas el día 23 de julio de 2019 para la realización de actividades docentes, 
de investigación, difusión y debate, y de cualquier otro ámbito de interés mutuo.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio, que se regirá 
por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

Este Convenio tiene por objeto realizar diversas actividades docentes, de 
investigación, difusión y debate de seguridad y defensa, en el marco del Programa «Juan 
Sebastián Elcano».

También se establece un programa de prácticas de colaboración integradas en la 
formación curricular de la Universidad de Deusto.
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Segunda. Actividades de colaboración.

Dado el interés coincidente en la materia, el Ministerio de Defensa desea colaborar 
con la Universidad de Deusto, en el marco del Programa «Juan Sebastián Elcano», en la 
realización de las actividades concretas que a continuación se relacionan:

a) Organizar eventos formativos para estudiantes de la Universidad de Deusto 
dirigidos a la sensibilización en cultura de defensa y los distintos enfoques de seguridad.

b) Realizar de actividades de investigación (proyectos), difusión (publicación) y 
debate (seminarios y jornadas) que faciliten la actualización y renovación de ideas y 
conceptos en los siguientes campos:

– Valores y confluencia intergeneracional.
– Seguridad e internacionalización empresarial.
– Seguridad humana y binomio seguridad-desarrollo.

c) Impartir clases magistrales (key lectures) en diferentes asignaturas y programas 
académicos de la Universidad de Deusto.

d) Invitar a los profesores de la Universidad de Deusto para publicar en la revista 
indexada «Revista del Instituto Español de Estudios Estratégicos» sus contribuciones 
académicas.

e) Ofertar la realización de prácticas de formación de los estudiantes de la 
Universidad de Deusto en los organismos dependientes del Ministerio de Defensa. Las 
prácticas consistirán en la realización de determinadas actividades de estudio y análisis 
en materias de relaciones internacionales y asuntos estratégicos de seguridad y defensa, 
que tendrán un carácter estrictamente académico.

Tercera. Programa de Prácticas de colaboración.

La gestión de este programa se desarrollará de conformidad con lo dispuesto en los 
anexos de este Convenio.

Cuarta. Aportaciones de las partes.

1. El Ministerio de Defensa, a través de la Secretaría General de Política de 
Defensa, se obliga a:

a) Apoyar económicamente a la Universidad de Deusto en la realización de las 
actividades establecidas en la cláusula segunda.

b) Acoger a los estudiantes de los grados de Relaciones Internacionales y de 
Relaciones Internacionales y Derecho de la Universidad de Deusto, en número a 
determinar por mutuo acuerdo entre las partes, facilitándoles la realización de prácticas 
en organismos dependientes del Ministerio de Defensa, conforme a las condiciones 
establecidas en los anexos de este Convenio.

2. La Universidad de Deusto se obliga a:

a) Organizar y desarrollar las actividades objeto de este Convenio y asumir, con sus 
propios recursos, entre otros, los gastos generales que se generen en concepto de 
gastos de personal que forme parte de la propia entidad, adquisición de material 
inventariable de todo tipo y todos aquellos gastos no relacionados directamente con las 
actividades objeto del Convenio.

b) Acordar con la Secretaría General de Política de Defensa todo lo relativo a la 
realización de las actividades relacionadas en la cláusula tercera.

c) Gestionar las cantidades procedentes del Ministerio de Defensa y la realización 
de todos los pagos que origine el desarrollo de las actividades.

d) Entregar a la Secretaría General de Política de Defensa, una vez realizadas las 
actividades, una memoria de actividades y una memoria económica en la que se 
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desglosen los gastos realizados, con cargo a la aportación económica del Ministerio de 
Defensa, como consecuencia de las actividades objeto del Convenio, además de las 
correspondientes facturas.

e) Incorporar de forma visible, en todos los materiales que se elaboren fruto de este 
Convenio, el logotipo institucional del Ministerio de Defensa/Secretaría General de 
Política de Defensa, según el formato que se remitirá oportunamente.

f) Gestionar todos los aspectos formales de la convocatoria de las prácticas objeto 
de este Convenio, de acuerdo con su normativa y procedimientos y conforme a los 
principios de publicidad, objetividad y concurrencia.

Quinta. Financiación.

El Ministerio de Defensa apoyará a la Universidad de Deusto en el desarrollo de las 
actividades previstas en este Convenio con la cantidad máxima de diecinueve mil 
quinientos euros (19.500 €), impuestos incluidos, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 14.01.121M2.226.06 de los presupuestos correspondientes al ejercicio 
económico de 2021, contra factura emitida por la Universidad de Deusto, una vez 
finalizadas las actividades objeto de este Convenio.

Dicha factura será remitida al Ministerio de Defensa antes del día 30 de noviembre, 
acompañada de la memoria económica y la memoria de la actividad.

El gasto asumido por la Universidad de Deusto será de 19.500 euros 
correspondientes a horas de dedicación del personal de la Universidad, instalaciones y 
equipamiento, pago a los ponentes, cotización a la seguridad social de los alumnos que 
realicen las prácticas curriculares, equipos informáticos (a nivel de software y hardware), 
recursos bibliográficos, y equipamiento de oficina.

La descripción de dicho gasto quedará reflejada en la memoria económica y en la 
memoria docente de la actividad realizada.

Las aportaciones financieras que se comprometen a realizar las partes, no podrán 
ser superiores a los gastos derivados de la ejecución del Convenio.

De la ejecución del Convenio no se derivarán ingresos para ninguna de las partes.

Sexta. Medidas de control y seguimiento.

El seguimiento y control de este Convenio será llevado a cabo por una Comisión 
Mixta de Seguimiento, en adelante Comisión Mixta, mecanismo de seguimiento, 
vigilancia y control de la ejecución del Convenio y de los compromisos adquiridos por las 
partes.

La Comisión Mixta estará formada por dos representantes del Ministerio de Defensa, 
Coronel Director de la División de Coordinación y Estudios de Seguridad y Defensa 
(DICOES) y el Coronel Jefe del Área de Cultura de Defensa de la DICOES, y otros dos 
representantes de la Universidad de Deusto, la Vicerrectora de Investigación y 
Transferencia y el Director de la Oficina de Transferencia y Resultados de Investigación y 
Publicaciones, DEIKER-OTRI. Se reunirá cuantas veces sea necesario y, al menos, una 
vez durante el periodo de vigencia del Convenio.

Compete a la Comisión Mixta resolver los problemas de interpretación y 
cumplimiento del Convenio que puedan plantearse y programar las actividades. Todas 
las decisiones se tomarán por consenso.

El régimen jurídico de esta Comisión Mixta se ajustará a las normas contenidas para 
los órganos colegiados en el título preliminar, capítulo II, sección 3.ª, de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Todas las decisiones se tomarán por unanimidad de las partes.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, lo 
establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
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de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de protección de datos, RGPD), y en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, así como en las disposiciones de desarrollo que se dicten.

Los datos personales que se traten en ejecución de este Convenio se incorporarán a 
los registros de actividades de tratamiento de las partes intervinientes, con la finalidad de 
gestionar las relaciones descritas en él. Las partes intervinientes se abstendrán de hacer 
ningún tipo de tratamiento de los datos personales que no sea estrictamente necesario 
para el cumplimiento de los fines de este Convenio. Los titulares de los datos personales 
podrán ejercitar sus derechos frente a cualquiera de los responsables del tratamiento los 
derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos personales, y la 
limitación u oposición a su tratamiento.

Sobre el Ministerio de Defensa y la Universidad de Deusto, en calidad de 
corresponsables, recaen las responsabilidades del tratamiento de los datos personales. 
El Ministerio de Defensa y la Universidad de Deusto asumen que deben informar a los 
titulares de los datos personales de las características del tratamiento de los datos 
personales; deben obtener el oportuno consentimiento de los titulares de los datos 
personales para llevar a efectos los tratamientos de los datos personales consecuencia 
de las actuaciones que se contemplan en el Convenio, y también asumen las 
obligaciones derivadas de la obligación de implementar las oportunas medidas técnicas y 
organizativas, y de la implementar el correspondiente mecanismo en caso de violaciones 
de la seguridad de los datos personales; así como establecer el mecanismo de 
respuesta al ejercicio por los titulares de los datos personales de los derechos de 
protección de los datos personales, y, si fuera necesario, el establecer un mecanismo 
acordado de contratación de encargado/s de tratamiento de datos personales.

La documentación de cada actividad que se realice al amparo del Convenio incluirá 
la cláusula del tratamiento concreto los datos personales, con especificación de los 
puntos legalmente exigibles.

Si el Ministerio de Defensa y la Universidad de Deusto destinasen los datos 
personales a otra finalidad, los comunicaran o utilizaran incumpliendo lo estipulado en 
este Convenio y/o en la normativa de protección de datos personales, cada una de las 
partes intervinientes responderá de las responsabilidades que deriven de los daños y 
perjuicios que causen, a fin de garantizar la indemnización efectiva al perjudicado, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 82.5 del RGPD europeo.

Las garantías que, en orden a los datos personales, se recogen en esta cláusula 
tendrán validez durante la vigencia del Convenio.

Octava. Legislación aplicable y jurisdicción competente.

Este Convenio tiene naturaleza administrativa, siéndole de aplicación el título 
preliminar, capítulo VI, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Las controversias que pudieran surgir entre las partes como consecuencia de la 
ejecución del Convenio deberán solventarse por mutuo acuerdo de las mismas en el 
seno de la Comisión Mixta de Seguimiento. Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, 
serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Novena. Titularidad de los resultados.

Los derechos de explotación y difusión sobre los resultados obtenidos de las 
actividades objeto de este Convenio, en el caso de que los hubiere, serán de titularidad 
de las dos partes firmantes.
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Décima. Vigencia.

El presente Convenio se perfecciona con el consentimiento de las partes, y resultará 
eficaz una vez inscrito, en el plazo de cinco días hábiles desde su formalización, en el 
Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal. Asimismo, será publicado en el plazo de diez días hábiles desde su 
formalización en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El cómputo de la vigencia del mismo se iniciará desde que devenga eficaz, es decir, 
desde su inscripción en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal, y estará vigente hasta el 30 de noviembre de 2021.

Undécima. Extinción del Convenio.

La extinción o resolución del Convenio se rige por lo dispuesto en el artículo 51 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre. No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las 
causas de resolución del Convenio existen actuaciones en ejecución, las partes, a 
propuesta de la Comisión Mixta, podrán acordar la continuación de las actuaciones en curso 
que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización.

Los compromisos financieros se entenderán cumplidos cuando su objeto se haya 
realizado en los términos y a satisfacción de ambas partes, de acuerdo con sus 
respectivas competencias, de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre. El cumplimiento y la resolución del Convenio darán lugar a 
la liquidación del mismo, con arreglo al artículo 52.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes.

Duodécima. Consecuencias en caso de incumplimiento del Convenio.

La Comisión Mixta de Seguimiento conocerá de cuantos posibles supuestos de 
incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las partes 
pudieran plantearse, actuándose en tal caso de la siguiente manera:

La parte cumplidora notificará a la parte incumplidora un requerimiento para que 
cumpla en el plazo de un mes con las obligaciones o compromisos que se consideran 
incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la Comisión Mixta de Seguimiento.

Si transcurrido el plazo de un mes indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de 
la causa de resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

La resolución del Convenio no conlleva indemnización para ninguna de las dos partes.

Decimotercera. Régimen de modificación del Convenio.

Cualquier modificación del contenido de este Convenio requerirá el acuerdo unánime 
de los firmantes, mediante la suscripción de una adenda.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente Convenio en 
dos ejemplares originales, igualmente válidos, en el lugar y fecha arriba indicada.–Por el 
Ministerio de Defensa, el Secretario General de Política de Defensa, Juan Francisco 
Martínez Núñez.–Por la Universidad de Deusto, el Rector, José María Guibert Ucín.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 155 Miércoles 30 de junio de 2021 Sec. III.   Pág. 78149

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
10

86
0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s



ANEXO I

Procedimiento para la gestión del programa de prácticas de formación de los 
estudiantes de los grados de Relaciones Internacionales y de Relaciones 
Internacionales y Derecho de la Universidad de Deusto en los organismos 

dependientes del Ministerio de Defensa

Objeto del Programa

El objeto de este programa es facilitar la realización de prácticas de formación de los 
estudiantes de los grados de Relaciones Internacionales y de Relaciones Internacionales 
y Derecho de la Universidad de Deusto en los organismos dependientes del Ministerio de 
Defensa, integradas en su formación curricular.

Aportaciones del Ministerio de Defensa

1. Acoger a los estudiantes los grados de Relaciones Internacionales y de 
Relaciones Internacionales y Derecho de la Universidad de Deusto, en número a 
determinar anualmente por mutuo acuerdo entre las partes, facilitándoles la realización 
de prácticas en organismos dependientes de la Secretaría General de Política de 
Defensa, conforme a las condiciones establecidas en este Convenio y sus anexos.

2. Definir, en cada caso, el perfil requerido del estudiante universitario que acogerá 
en prácticas y las tareas generales y particulares a realizar por el mismo durante ese 
período y que se reflejarán en los documento que entregarán a la Universidad de 
Deusto, cuyos modelos están reflejados en los anexos III y IV.

3. Designar un tutor profesional, perteneciente a la Secretaría General de Política 
de Defensa, como guía y asesor del alumno, que dirigirá, de forma conjunta con el tutor 
académico, proporcionado por la Universidad de Deusto, su estancia en prácticas. El 
tutor profesional establecerá las tareas a llevar a cabo por el alumno, le orientará y 
seguirá la evolución de su formación, velando específicamente por el cumplimiento del 
programa de prácticas acordado. Elaborará un informe final sobre las aptitudes que haya 
demostrado durante su estancia en prácticas en el Ministerio de Defensa, que será 
entregado al tutor académico de la Universidad de Deusto al finalizar dicha estancia.

4. Facilitar al alumno una vez finalizadas las prácticas, un certificado en el que se 
reconozca el tiempo de prácticas realizado, conforme al modelo establecido en el anexo 
IV de este Convenio.

Aportaciones de la Universidad de Deusto

1. Gestionar todos los aspectos formales de las convocatorias de las prácticas 
objeto de este Convenio, de acuerdo con su normativa y procedimientos y conforme a 
los principios de publicidad, objetividad y concurrencia.

2. Establecer los mecanismos adecuados para el seguimiento y evaluación de 
dichas prácticas y nombrar, de entre su profesorado, un tutor académico que tendrá 
como función el asesoramiento metodológico y técnico del alumno y dirigirá, con el tutor 
profesional del Ministerio de Defensa, su estancia en prácticas.

3. Realizar la correspondiente difusión entre los estudiantes y facilitar la 
presentación de currículos de los interesados para cada práctica ofertada, así como la 
redacción, de forma conjunta con el Ministerio de Defensa, de los respectivos 
«programas individuales de prácticas» para cada uno de los estudiantes participantes 
que realicen una estancia en el Ministerio de Defensa, conforme al modelo que figura en 
el anexo IV de este Convenio. En dichos programas se establecerán, entre otros, los 
datos referentes al alumno y al lugar, duración y periodo de las prácticas, junto con los 
datos identificativos de los tutores profesional y académico y las actividades a realizar y 
serán firmados por el Ministerio de Defensa, la Universidad de Deusto y el alumno.
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4. Establecer los sistemas de evaluación de las prácticas de colaboración y de los 
alumnos que en ellas participen. Una vez obtenidos los resultados los comunicará al 
Ministerio de Defensa para su conocimiento.

5. Reconocer la labor desempeñada por el tutor del Ministerio de Defensa, 
mediante la certificación de las horas dedicadas a los estudiantes.

Condiciones de ejecución de las prácticas

Las prácticas se desarrollarán según lo estipulado en el Acuerdo 8/2011 de 20 de 
diciembre, del Consejo Académico, por el que se establece la Normativa General de 
Prácticas externas para los títulos de Grado y Máster Universitario implantados de 
acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real 
Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales.

Las prácticas consistirán en la realización de determinadas actividades de estudio y 
análisis en materias de relaciones internacionales y asuntos estratégicos de seguridad y 
defensa.

Las prácticas, que tendrán un carácter estrictamente académico, no consistirán en el 
ejercicio de funciones públicas reservadas por ley o por normas reglamentarias a 
personal funcionario o contratado por la Administración del Estado. En ningún caso, 
darán derecho al ejercicio de la función pública.

Los alumnos designados para la realización de las prácticas no tendrán relación laboral 
alguna con el Ministerio de Defensa, quedando excluidos de la legislación laboral vigente.

Durante su estancia en prácticas en el Ministerio de Defensa, el alumno quedará 
sometido a las normas marcadas por su tutor profesional y realizará tareas cuyo 
contenido esté relacionado con sus estudios, de manera que las prácticas le sirvan para 
adquirir experiencia de trabajo en los niveles a los cuales, por su titulación, pueda 
acceder. Deberá aplicarse con diligencia a las tareas que se le encomienden.

Igualmente el alumno deberá cumplir la Ley 9/1968, de 5 de abril, sobre secretos 
oficiales, modificada por la Ley 48/1978, de 7 de octubre, y su desarrollo normativo, así 
como los acuerdos que España haya suscrito con Organizaciones Internacionales o de 
forma bilateral. Se observará escrupulosamente la Orden Ministerial 76/2006, de 19 de 
mayo, por la que se aprueba la política de seguridad de la información del Ministerio de 
Defensa. En cualquier caso, el alumno no deberá utilizar las informaciones obtenidas en 
el Ministerio de Defensa.

Durante la realización de las prácticas el alumno estará cubierto por el seguro escolar y, 
en su caso, por un seguro de responsabilidad civil suscrito por la Universidad de Deusto a 
tales efectos. Cualquier eventualidad de accidente que el titulado en prácticas en el 
Ministerio de Defensa pudiere sufrir durante el tiempo de las prácticas, será cubierta por el 
seguro escolar, quedando el Estado Español libre de cualquier tipo de responsabilidad con 
relación a su presencia en las instalaciones del Ministerio de Defensa.

La Universidad de Deusto se hará cargo de la inclusión de los alumnos en el sistema 
de la Seguridad Social, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 28/2018, 
de 28 de diciembre, para la revalorización de las pensiones públicas y otras medidas 
urgentes en materia social, laboral y de empleo.

Las prácticas tendrán una duración preferentemente no superior al 2,5 por ciento del 
periodo de docencia establecido por la Universidad para la impartición los grados de 
Relaciones Internacionales y de Relaciones Internacionales y Derecho, procurándose en 
todo caso que el horario de su realización sea compatible con la actividad académica del 
plan de estudios conducente a la obtención del citado título. Durante la estancia en 
prácticas, se posibilitará, en todo caso, la asistencia del alumno a los exámenes oficiales 
convocados por la Universidad de Deusto.
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ANEXO II

Modelo de «Descripción General de las prácticas a desarrollar en el Ministerio de 
Defensa»

– Perfil del alumno/a:
– Órgano/Dependencia en el que se realizan las prácticas:
– Duración y periodo propuesto:
– Tareas a desarrollar:

ANEXO III

Modelo de «Programa Individual de Prácticas»

De conformidad con el Convenio de fecha de de de 2021 suscrito entre el Ministerio 
de Defensa y la Universidad de Deusto, para la realización de prácticas en la sede del 
Ministerio de Defensa, los comparecientes establecen el Programa de Prácticas que se 
recoge en el presente Anexo. Cualquier cambio en las condiciones recogidas en este 
documento, deberá realizarse por escrito.

Datos personales y docentes

– Alumno/a:
– DNI:
– Curso: Máster en Relaciones Internacionales.
– Organo/Dependencia donde se realizan las prácticas:
– Tutor profesional:
– Tutor académico:

Periodo de prácticas

– Fecha de inicio:
– Fecha de finalización:
– Horas al día:
– Días de la semana:

Contenido de la práctica

El alumno trabajará entre otros temas y asuntos, los siguientes:

–
–
–

Confidencialidad

El/la alumno/a se compromete a guardar con absoluto rigor la legislación y normativa 
en materia de secretos oficiales, así como a no utilizar en ningún caso las informaciones 
recogidas en el Ministerio de Defensa.

Por el Ministerio de Defensa Por la Universidad de Deusto

En Madrid, a ..... de ........................ de 2021.
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ANEXO IV

Modelo de «Certificado a proporcionar por el Ministerio de Defensa al alumno a la 
finalización de las prácticas»

Don/doña .............................................. (nombre y apellidos, DNI) .............................. 
(cargo en el Ministerio de Defensa) del Ministerio de Defensa,

CERTIFICA

Que Don/Doña ................................................ (nombre y apellidos, DNI), alumno del 
Grado ............................................. de la Universidad de Deusto ha llevado a cabo una 
estancia en prácticas en el ................... (órgano/dependencia) del Ministerio de Defensa, 
en el marco de un Programa de Cooperación Educativa entre dicho Ministerio y la 
Universidad de Deusto, entre los días ....... y ....... del mes de ..................... del 
año .......... realizando las siguientes actividades:

– (relación de actividades realizadas).

Y para que conste a los efectos oportunos, se expide el este certificado en Madrid a 
día ...... del mes de ..................... del año ..........
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